
Universidad Nacional Autónoma de México 

FACULTAD DE DERECHO 

La Seguridad Social para los 
Trabajadores del Estado 
Seminario de Sociología General Jurídica 

T E s s 
que para obtener el título de: 

LICENCIADO EN DERECHO 

p r e s e n t a: 
GUILLERMO GARCIA VARGAS 

~MEX ,_BRIL~ 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





·,,,>_.,,, 

DEDICATORIAS: 

A mis padres, los que desde siempre he venerado 
y, de quienes heredo su determina
ción de hacer una vida feliz. 

e·'· 

·. ~ 

.A mis hermanos, con fraternal aprecio y sincero- -
agradecimiento por su filial ayuda 



A Bertha, porque su respaldo y conducta -
conyugal han sido mi más decidi 
do impulso para lograr esta meta. 

A mis hijos, ellos verán en su oportunidad, el 
ejemplo de este modesto trabajo y 
doy por seguro que sabrán superar. 
lo. 



A Bertha, porque su respaldo y conducta -
conyugal han sido mi más decidi 
do impulso para lograr esta meta. 

A mis hijos, ellos verán en su oportunidad, el 
ejemplo de este modesto trabajo y 
doy por seguro que sabrán superar. 
lo. 



A MIS MAESTROS: todos ellos gu1as ejemplares, por lo mismo -
soy seguidor de las ideas que forjan al -- -
humanismo y especialmente al Sr. Lic. LEANDRO 
AZUARA PEREZ, conductor de este trabajo. 

A LOS HONORABLES MIEMBROS DEL JURADO que -
preside mi examen profesional con respeto -
y gratitud. 

A MIS COMPAREROS, de estudios, de trabajo y -
amigos que me han brindado su apoyo y critica 
desinteresada. 



\ 

"LA SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO" tesis que para -
obtener el título de licenciado en derecho, presenta el pasante GUILLER 
MO GARCIA VARGAS, -

CAPITULO PAI'-ERO: 

1,- Las clases sociales, 

2.- La burocracia cotWO clase, 

CAPITULO SEGUNDO 

3,- El bur6crata. 

4,-Loa altos funcionarios. 

5,- Los empleados burdcrataa en general y en especial el trabajador al 
servicio de la educaci6n, 

6,- La Ley federal de loa trabajadores del estado; au antecedente 
"El estatuto de los trabajadores" 

?,- Antecedentes de las organizaciones sindicales de loa trabajadorea 
al servicio del astado, La federaci6n de sindicatos da trabajadores 
al servicio del estado. 

CAPITULO TERCERO 

8,- La ley del instituto de seguridad y servicios aocialea de los tra
bajadores del estado; au conetituci6n, su contenido, an411sia y 
crítica, 

9.- Sugestiones y reforniaa. 

10,- Modificaciones que se proponen a la ley del r. s. s. s. T. E., a 
efecto de actualizarla y reforniarla en algunos aspectos considera
dos de importancia para el beneficio de los trabajadores al servi
cio del astado, 

11.- Conclusiones, 

flibliograf!a. 



CAPITULO PRil.ERO 

1.- Lea clases sociales. 

Dentro de los te1110res naturales que aquejan al hombre se encue!!, 

tra aquel que le hace prevenir situaciones futuras respecto da au subaia

tencie. 

Por lo anterior, el propio hD11bre ha creado organismos y dispo

siciones legalea que tienden a prevenir hasta cierto grado l• seguridad 

social en que se han venido dB .. nvolviendo. 

Loa trabajadores en general, han procedido dantro de la co~pe

tencia de sus organizaciones sindicales o de otro tipo de uniones, a ••! 
gurar su subsistencia dentro aa un clima de paz, para cuando en el ocaso 

de la vida las energías fiaiol6gicas no son bastantes para desempa~ar su 

trabajo diario. 

No s6lo ee previene la situaci6n futura, sino ada•4a se han -

previsto lee situaciones de los trabajadores que por alguna cauea, que

dan incapacitados para el trabajo, complementariamente la seguridad so

cialcial cubre los riesgos de los trabajadores y trata de proteger la 

subsistencia de sus familiares. 

Dentro de la Orgenizsci6n del Estado, tomando como base el 

sistema democr&tico, se resuelve como una de sus tareas, vigilar sobre 

el bien común y como derivaci6n en la Justicia Social, encontramos que 

la preocupaci6n del Estado, se r~suelve tambien el procurar para la c2 

munidad, le seguridad social. 
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En este trabajo s6~o nos referiremos a la seguridad social 

para loa trabajadores del Estado, para lo cual conoceremos en t~rminos 

generales las dases sociales, para saber si podemos involucrar dentro de 

determinado nucleo social a.los trabajadores dal astada, o si por el CD!:!, 

trario la burocracia se erige como un ante social can características -

auigeneris, 

Las puntos de vista adoptados para captar el concepto !IOCial 

son determinantes, por ejemplo los factores racial, de trabajo cultural; 

sin embargo por si solos nos dan una idea fragmentaria de clase social, 

pero el Doctor en Derecho Lucio Mendieta y Núñez (l) dice "••• qua la 

clase social, es el conjunto o asociación de factores culturales y eco-

nómicos", "No se limita el Dr. Mendieta y Núñez a disponer que la clase 

social es un complejo cultura y económico, sino que en su fino an&lisis 

investiga como se concierta este complejo; esto lo lleva a aceptar la 

clasificación de las clases sociales en clase alta, clase media y cla-

se baja. Los individuos pueden pasar de una a otra de 'atas clasifica-

cienes pues la clase social no es una estructura rígida .. ," (2) 

Como se podrían delimitar o caracterizar ~atas clases sociales ? 

Desde la antiguedsd, según Aristóteles (3). , , "La clase alta 

se caracteriza por el orgullo de su clase o IX¡ueza adsm&s por el ssnti-

miento de poder y libertad, , ," 

1.-Dr. Lucio Mendieta y Núñez "Las clases sociales" p&gina 63 3a.Ed, 
Edit, Porrua, 

2.- Op, citado página 14. prolog, de Juan Aoura- Parella, 
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Sin embargo en nuestros días la llamada clase alta, cuando menos 

en determinados estados, se halla en franca decadencia por haber de1a-

parecido las condiciones históricas que lea crear6n. Con frecuencia al 

aristócrata da hoy no le queda más que el orgullo de IU vieja a1tirpe 

la nobleza española o inglesa venida a menos. 

Respecto de la clase medi~, el autor citado, pianes qua sa halla 

integrada por diversos sectores y 1us rasgos peculiares, paro posea rs! 

ges comunes que dan unidad a la clase media. Dichos rsagoa son loa si-

guientes: 

La clase media imita a la clase alta, da importancia s la cultura, 

poses un alto sentido moral y religioso; su sentido religioso con fre-

cuencia se limita a le pertenencia a una iglesia y credo determinado; ama 

el trabajo y presenta tendencias conservadoras que no son compatibles en 

algunos sectores con hondas raices liberales. 

La clase baja, es m&s fácil de delimitar: 

Est& constituída por individuos sin bienes de fortuna que viven 

casi exclusivamente de su trabajo; poseen una instrucción rudimentaria 

y suman ls mayor parte de las filas (4) Analfabetos, se dedican a tr! 

bajos manuales, viven infrshumanamente y sus maneras o modales son to! 

cos porque carecen de una educación refinada, como sucede en las ciud! 

des perdidas de la capital de la República a con algunas tribus sfric! 

nas. 

4.-citado Dr. Mendi.eta y Núñez en su libro "Las clases sociles pág.113 • 
. Aristóteles "La política" página 263, 
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Para poder señalar el concepta de clase social a que nos vemos a 

referir, tomaremos en conaideraci6n loa conceptos de clase social, por 

ejemplo, a nivel internacional; daade al punto de vista racial, Gumplovicz 

(5) dice " ... Que les cleses sociales son el resultado de les luchas de -

razas, de tal suerte que las razas dominantes serán las clases superiores, 

mientras que las clases dominadas se constituirán como las clases inferig 

res • •• " 

Spengler, define su concepto por las características personales, 

por la educaci6n o por su historia, manifestando que la clase social ea 

cuestión de cultura predeterminada; la idea de clese por la identidad de 

elementos culturales¡ culture y clase son conceptos equivalentes, nacen 

y mueren como unidad. 

" . 
Para Menzel, el aspecto económico ea fundamental, porque dice 

para el concepto de clase, es decisiva la situación econdmica, pues 

en el caso se trata de relaciones de propiedad y protección ••• " 

Para Mendieta y Núñez (6) la clase social está determinada por -

una combinación de factores culturales y econ6micos. 

(S) Luis Gu-plovicz. Lucha de razas. Madrid. La España Moderna P6g. 226 
(5) Las clases sociales. Lucio Mendieta y Núñez citado en su libro Las 

clases sociales p6g. 40 y 63. 
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Podríamos decir que las clases sociales, son grandes conjuntos de 

personas¡ conjuntos que se distinguen por los rasgos específicos de su -

cultura y de su situación económica, 

2,- LA BUROCRACIA COMO CLASE, 

Con respecto a la clase burocr&tica podemos afirmar que sa trata 

ele un conjunto de per~onas que se distinguen de laa de~ás, por tener los 

rasgos culturales y econ6micos específicos de la clase media y poseer, el 

llamado sentimiento de unidad o conciencia da clase, 

Para poder definir a la burocracia, se debe tener en cuenta el 

factor cultural, el factor económico y el factor político, ~ate último 

es de suma importancia porque da al burócrata la idea o conciencia de -

clase, e influye en el mismo, y determina en gran parte sus actitudes 

psicológicas y actividades. 

Diversos autores han dicho que la burocracia es una clase social 

formada por empleados públicos¡ en detrimento, han afirmado que es la 

plaga de los estados modernos y al señalar aus aspectos deficitarios, 

por ejemplo, como deno~inador común señalan al burócrata como imprevisor, 

inseguro, desorganizado y carente de crádito en el aspecto financiero; -

por lo anterior poco se puede hacer en defenes de estos trabajadores, y 

sin embargo no hace mucho, en el año de 19?1 en el VII congreso del sindi 

cato Nacional de trabajadores de la Secretaría de Hacienda, el propio ti

tular de le Secretaría citada dijo "que el bur6crsta de Hacienda ha tra

bajado con patriotismo, con honradez sin límite de horario en au jorna-



- 6 -

da, entregando su fé en su comisión y cumplimiendo con su trabajo." 

Lo transcrito anteriormente nos da el pro y el contra; los defe~ 

tos y virtudes de que son objeto los trabajadores burocr&ticos, debelllOs 

buscar en la personal forma de ser del mexicano collO es su co~portamien-

to, 

Al efecto citaremos a Octavio Paz.-"Aespecto a la fo~ de 1111r del 

mexicano, contra lo que supone una euperficiel interpretaci6n de nuestra 

historia, aspira a crear un mundo ordenado confort1e a principios claros, 

La agitación y encono de nuestras luchas políticas prueba hasta que pun

to las nociones jurídicas juegan un papel importante en nuestra vida pú

blica, Y en la de todos los días, el mexicano es un hombre que se esfue!: 

za por ser formal y que muy facilmente se convierte en formulista, Y es 

explicable, el orden jurídico-social-religioso o artístico constituye 

una esfera segura, estable. En su ámbito basta con ajustarse a los mol

des modelos y principios que regulan la vida; nadie para manifestarse, 

necesita recurrir a la continua invención que exige una sociedad libre. 

Quizá nuestro tradicionalismo, que es una de las constantes de nuestro 

ser y de lo que da coherencia y antiguedad a nuestro pueblo, parte del 

amor que le profesamos a la FORMA, 

Son variadas las expresiones que dan ~uestra de nuestro carácter 

en las que el formalismo tiene un papel muy importante; las complicacio

nes rituales de la cortesía, la persistencia del humanismo clásico, el 
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gusto por las formas cerradas en la poesía, El Soneto y la Decima por 

ejemplo, nuestro amor por la Geometría en las artes decorativas, por el 

dibujo y la composici6n en la pintura, la pobreza de nuestro Romantici! 

mo frente a la excelencia de nuestro Arte Barroco, EL FDRMALISa.() DE 

NUESTRAS INSTITUCIONES POLITICAS y otras que demuestran nuestra tenden

cia a las formulas sociales, morales y BUROCRATICA." (?) 

Un ejemplo de que las formas son perjudiciales y que hist6ri

camente nos han ahogado, lo es que durante el siglo pasado, loa libera

les vanamente intentaron someter la realidad del país a la camisa de 

fuerza de la Constituci6n de 185?, Loa resultados fueron la dictadura 

de Porfirio Díaz y la Revoluci6n de 1910. En cierto sentido la histo

ria de México, como la de cada mexicano, consiste en una lucha entre 

fonnas y formulas en que se pretende encerrar a nuestro ser y las ex

posiciones con que nuestra espontaneidad se venga. Pocas veces la for 

ma ha sido una creaci6n original, un equilibrio alcanzado no a expen

sas, sino gracias a la expresi6n de nuestros instintos y quereres, 

Nuestras formas jurídicas y morales, por el contrario mutilan 

con frecuencia a nuestro ser, nos impiden expresarnos y niegan satis

facción a nuestros apetitos vitales. 

(?) El Laberinto de la Soledad.- Octavio Paz, Página 28, F.C.E. 



- 8 -

Hata el tema ant~rior se ha podido encuadrar por diversas 

características y por rasgos peculiares que presenta la clase Media, 

enmarcar dentro de ella, como una de lee fuerzas de la gran sociedad 

que forma la estructure que presiona hacia arriba y que en 11Uchoa C.!!, 

sos alcanza le culminaci6n de le pir&Mide social y llega a la cúap~de. 

Dentro de esa misma clase 111t1dia encontr11110s t11111bi~n, con 

signos definidos a loe trabajadores al servicio del Estado, aquí en 

el Distrito Federal, los que son federelizadoa e los que trabajan 
9 

para cada municipio o pare cada estado en particular de loa 29 con 

que cuenta nuestra República. 

Así encontrarnos que los trabajadores al servicio del Este-

do como tales, están sujetos e un Estatuto Personal. y que al dasarJ"! 

llar isu trabajo, ectuan en forme distinta de los d8116s que ae encue~ 

tren dentro de la propia clase media y que por lo mi111110, tal ej~rcito 

de burocracia merece un estudio particular, así millllO, buscar de 

acuerdo con sus características el fundamento sociol6gico dentro de 

la propia ciencia del derecho, es decir buscar en que nivel de la 

propia clase media vemos a colocarlo y e anelizarlo detenidalllente, 

en el pr6ximo capítulo, según los epígrafes siguientes: 

Que es un bur6crata ? 

Que es un funcionario 7 . 
l Que es el trabajador en general ? 

1 
1 
\ 

1 



- 9 -

CAPITULO SEGUNDO. 

3.- EL BUAOCRATA: Trabajador el Servicio del Estada. 

El inciso B del Artículo 123 de le Constituci6n Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, estebleci6 a partir del 21 de octubre 

de 1960 un nuevo instrumento que hace posible que loa trabajadores al 

servicio del Estado tengan e nivel constitucional. una sume de Otlrechos 

y Obligaciones y que conforme e ello•• establezca COllO garantíaa·ao-

cial.es au actuación al frente del poder pública. Lo coloca esta disp_!! 

sici6n como quien tiene el poder o la facultad de decidir la marcha 

de la edminiatración pública a s6lo lo coloca co111a un servidor del 

órgano del estado con el que tiene relaciones como trabajador ai~Pl! 

mente frente al patr6n, 

Ea necesario referirse e la forma en que de acuerdo con le 

Ley de Secretaria~ y Departamentos de Estado ae organiza el funcion.! 

miento de los organismos del Estado y así podemos anal.izar lea cara~ 

ter!sticas de los Secretarios de Estado, cuáles son las facultades 

de ceda uno y cuales son las competencias que la propia Ley de Seer! 

tarias y Departamentos de Estado lea confiere. 

Sin embargo es necesario englobar las facultadas de cada 

uno de los Secretarios de Estado a saber¡ y confol"lle lo dispone di-

cha ley y en atenci6n a lo diapueato por el contenido de loa articulo• 90 



- 10 -

a 93 Constitucionales. 

Así podemos saber, como es nombrado Un Secret11rio de Esta-

do, cuales son los requisitos que debe cumplir para ser tal y cuales 

son las facultades que le confiere la propia Constituc16n y le Ley de 

Secretarías y Departamentos de Estado. 

" Art. 90 Constitucional,- Para el despacho de loe negocios ¡ 
¡• 

del orden administrativo de la Federación, hebr! el número de secret!. 

rios que establezca el Congreso por UNA LEY, la que distribuir& los 

negocios que han de estar a cargo de cada Secretaría.• 

"Art. 91.- Para ser Secretario del Oe5pacho se requiere: ser 

ciudadano mexicano por nacimiento, ester en ejercicio de sus derechos 

y tener treinta años complidos". 

"Art. 92.- Tdodos los reglamentos, decretos y 6rdenes del -

Presidente deberán estar firmados por el Secretario del Despacho, en-

cargado del ramo a que el asunto-corresponda, y sin este requisito no 

serán obedecidos. Los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente, 

relativos al Gobierno del Distrito y a los Departamentos Administrati-

vos, serán enviados directamente por el Presidente al Gobernador del 

Distrito y al Jefe del Departamento respectivo." 

"Art. 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté 

ablorto el período de sesionPs ordinarias, darán cuenta al Congreso 

del estado oue guarden sus re5pectivos ramos. Cualquiera de las Cáma-
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ras podr& citar a los Secretarios de Estado para que infornien, cuando 

se discute una ley, o se estudie un negocio relativo e sus eecret.r!e." 

de la trenscripci6n de los artículos constitucionales anteriores, nas 

pode~os contsstar las interrogantes planteadas, porque es! he1110s sabi

do analizando someramente dichas disposiciones constitucionales que el 

Secretario de Estado tambi~n se le no•bre Secretario del Despecho, que 

por lo menos debe tener 30 años de edad cumplidos, que lo no~bra el 

Presidente de la ~epública, que est& sujeto a la Ley de Secretarias y 

Departamentos de Estado, que sin su firma que sanciona los acuerdo• y 

decretos dictados por el Presidente de la República, no ser&n obedec! 

dos; que se denomina gobernador el Jefe del Departamento del Distrito 

Federal y que tienen la obligeci6n constitucional de dar cuenta al Con 

greso, del Estado que guarden sus respectivos ramos, sin que ésto lle-

gue a acontecer personalmente sino que lo reali~e el Presidente de le 

República, por otra parte tienen le obligaci6n de acudir ente cual

quiera de las cámaras para informar y discutir una Ley que se rela-

cione con su ramo. 

Por otra parte el artículo 108 Constitucional menciona e los 

Secretarios de Despacho, con el rango de altos funcionarios públicos y 

la Ley de responsabilidades de los funcionarios y empleados de le Fed.!!. 

ración, del Distrito y Territorios Federales de los altos funcionarios 

de los Estados, que es reglamenterl.a de la disposició11 constitucional 
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antes dicha contiene una serie de obligaciones y responsabilidades que 

nos obliga a concluir que los secretarios de estado o encargados de 

despacho ó jefes de departamento deben de involucrarse como trabajado

res al servicio del Estado. 
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La Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, del 24 de 

agosto de 1958 di6 un paso en la distribuci6n de la competencia del 

poder Ejecutivo, con la mira de adaptarse a las condiciones actuales 

de la vida de México, así mismo en los sexenios posteriores se han ere~ 

do otros organismos y ha aumentado la flora burocrática, corao consecue!!. 

ciase h111sprobado diversas disposiciones en beneficio de los trabajad~ 

res al servicio del estado, siendo la más importante la adici6n al art. 

123 constitucional,. del apartado 11811 
••••• "Entre loa podares de la 

Unión, los Gobiernos del Distrito y de los territorios Federales y sus 

trabajadores: I.- La jornada diaria máxima de trabajo diurna y noctur-

na será de B y 7 horas respectivamente. Las que excedan serán extraer-

dinarias y se pagarán con un CIENTO POR CIENTO más de la remuneración 

fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraer-

dinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecu-

tivas¡ II,- Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de 

un día de descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro¡ III.-

Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de 20 

días al año; IV.- Los salarios serán fijados en los presupuestos res-

pectivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia 

de éstos. En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo 

para los trabajadores en general en el Distrito Federal y en las~ntid~ 

des de la República¡ V,- A trabajo igual corresponderá salario igual, 
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sin te~er en cuenta el sexo; VI.- Sólo podr&n hacerse retenciones, de! 

cuentos, deducciones o embargos al salario, en los casos previstos en · 

las leyes; VII.- La designación del personal se ·har4 mediante sistemas 

que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de' los aspirantes, 

El Estado organizar~ escuelas de Ad~inistración Pública; VIII,- Los tr~ 

bajadores gozarán de Derechos de escalafón a fín de que los ascensos se 

otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antiguedad¡ IX.

Los trabajadores sólo podr~n ser suspendidos o cesados por causa justi

ficada, en los términos que fije la Ley. En caso de separación injusti

ficada tendrán derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o por 

la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal, En los 

casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendr&n Dere

cho a que se les otorgue otra equivalente ala suprimida o a la indem

nización de ley¡ X.- Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse 

para la defensa de sus intereses comunes. Podr&n, asimismo, hacer uso 

del derecho de Huelga, previo el cumplimiento de los requisitos que 

determine la Ley, respecto de una o varias dependencias en los Poderes 

Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática los Dere~ -

ches que éste artículo les consagra; XI.-· La Seguridad Social se orga

nizar& conforme a las siguientes bases mínimas: a).- Cubrir&n los ac

cidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesion! 

les y maternidad¡ y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. b),

En caso de accidente o enfermedad se conservar& el Derecho al trabajo 
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por el tiempo que determine le Ley, c),~ Les mujeres disfrutarán de un 

mes de descanso antes de la fecha que.aproximadamente se fije pera el 

parto y de otros dos des~ués.del mismo, durante el período de lactancia, 

tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, 

para amamantar a sus hijos. Además disfrutarán de asistencia médica y 

obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de 

guarderías infantiles. d),- Los familiares de los trabajadores tendrán 

.derecho a asistencia médica y medicinas, en los casos y en la propor

ci6n que determine la Ley, e),- Se establecerán centros para vacacio

nes y para recuperación, así como tiendas económicas para beneficio de 

los trabajadores y sus familiares. f),- Se proporcionarán a los traba

jadores habitaciones baratas en arrendamiento o venta, conforme a los 

programas previamente aprobados. XII.- Los conflictos individuales, 

colectivos o intersindicales serán sometidos a un TRIBUNAL FEDEA~ DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE integrado según lo prevenido en la Ley Regla-

mentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de!!!, Federación y sus 

servidores, serán resueltos por el Pleno de la Sucrema Corte de Justi

cia de la Nación. XIII,- Los militares, marinos y miembros de seguri

dad Pública, así como el personal de servicio exterior se regirán por 

sus propias leyes. y XIV,- Le Ley determinará los cargos que serán CO!:!, 

siderados de confianza. Las personas Que los desempeñen disfrutarán de 

las medidas de orotecci6n al salario y gozarán de los beneficios de la 



- 16 -

seguridad social". 

En la actualidad se han suoerado algunas de las fracciones 

que contiene este apartado, por ejemplo la fracción II, ya que a la 

fecha, la burocracia a partir de enero de 1973 sólo trabaja semana de 

40 horas es decir que no es un día de descanso por cada seis de traba

jo, sino dos días de descanso por cada cinco de trabajo, 

Respecto a la seguridad social se ratificaron los principios 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los tr~ 

bajadores del Estado y por la creación del INFONAVIT, Instituto del F2 

mento Nacional de la vivienda de los Trabajadores, se realizan los tra 

bajos cara dotar de una casa a cada trabajador burócrata, 

En cuanto a los militares y marinos cuentan con Leyes Orgáni 

cas y por su constitución de cuerpos castrenses sujetos a normas pre

dominantemente disciplinarias se diferencian notablemente de los traba 

jactares en general; no así los trabajadores del pE1r·sonal deil Servicio 

Exterior, ellos dependen de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 

aún cuando se les consüiera como personal de confianza, al Cuerpo Di

plomático y al cuerpo Consular, sus relaciones corno trabajadores al 

Servicio cel Estado no son discriminadas respecto de la burocracia en 

general, así mismo tampoco son discriminadas en la prestación de los 

servicios sociales que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios -

Sociales de los Trnhajadores del Estado, 
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Por lo q~e se refiere a los trabajadores de la H. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, son normales sus relaciones de traba

jo conforme a las normas de la Ley Federal de los trabajadores del E! 

tada,pero para resolver los conflictos que se susciten, el apartado "8" 

antes transcrito deja que dichos conflictos entre los trabajadores del 

Poder Judicial y el Titular de la H, Suprema Corte de Justicia de la -

Nación se resuelvan por el Pleno de dicho organismo Colegiado, 

Las disposiciones anteriores y el contenido del Artículo 108 

Constitucional hacen posible la división de trabajadores al servicio 

del Estado con las siguientes denominaciones: 

ALTOS FUNCIONARIOS 

FUNCIQNARIUS 

EWPLEADOS 

TRABAJADORES MANUALES 

En la tercera de las denominaciones existen varios tipos en 

razón de su preparación académica, Profesión, Antigüedad; así mismo 

por razones técnicas de oresupuesto, encontramos empleados de base, in 

terinos, supernumerarios, sujetos a contrato por tiempo o por obra de

terminada y los trabajadores a Lista de Raya. 

Na cabe duda que existe diferenciación entre los trabajadores 

arriba denominados pera someramente daremos algunos puntos por los cua

les se trata de explicar la dí ferencia entre funcionario y Pmoleacto: 
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lo.- Por raz6n del tiempo en que dura su empleo, generalmen-

te el funcionario dura en su cargo un sexenio o 11t1nos. 

2o,- Por la ratribuci6n que percibe cada uno; un funcionario 

percibe compensaciones adicionales por servicios especiales. 

3o,- Segu~ la naturaleza jurídica que los vincula con el Es-

tado es de derecho público o de derecho privado, los altos funciona-

rios y los funcionarios raramente comparecen ante la justicia por del!, 

tos oficiales y además el 6rgeno que conoce de esos delitos, ea un 

•. 
6rgano político como lo es le C~mara de Diputados, erigida en Gran Ju-

redo, 

4o,- Por la facultad de decidir, que tiene el funcionario, 

5o,- Porque las funciones se las señala la Constituci6n o 

la ley reglamentaria, y al empleado se las señala el reglamento res-

oectivo, Por último. 

60,- El funcionario supone un encargo especial transmitido 

en principio por ~a Ley, que crea una relaci6n externa que da al ti-

tular un carácter representativo. 

Al empleado s6lo se le supone una vinculaci6n interna que 

hace que su titular s6lo concurra a la formaci6n de la funci6n públ!, 

ca,- (e) 

(8) "Bielsa, D. Admvo. 1938- Pág. 23.-" 
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4,- LOS .&LTOS FUNCIONARIOS PUBLICOS. 

Al hablar de los funcionarios Públicos es necesario, refe-

rirse al artículo 108 de la Constituci6n • Los senadores 

y Diputados el Congreso de la Uni6n, los Magistrados de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nsci6n, LOS SECRETARIOS DE DESPACHO y EL PAQ 

CUAPDOA GENERAL DE LA AEPUBLICA, son responsables por los delitos co-

munes que cometan durante el tiempo de su encargo y por las delitos, 

faltas u omisiones en que incurran en el sjercicio de ese mismo car-

go, 

Los Gobernadores de los estados y los Diputados a las Legi! 

laturas locales son responsables por violaciones a la Constituci6n y 

Leyes Federales. 

El Presidente de la República durante el tiempo de su enea!: 

go, sólo podrá ser acusado por traición a la Patria y delitos graves 

del órden común , • , • • " Por lo anterior transcripción podemos de-

ducir quienes son los altos funcionarios y cuales son los privilegia-

dos que gozan durante su encargo, ya sea por haber sido electos por 

el sufragio popular o porque hayan sido designados conforme lo esta-

blece el artículo 89 fracción II, caso especifico de los Secretarios 

de estado y jefes de departamento, que tienen un encargo especial -

transmitido en principio por la Ley, que crea una rP.lació1 '-'xl:o~rnél 

' . ~ 
1-

L 



- 20 -

que da a su titular un carácter representativo, en el caso representa 

al Organismo Estado. Por lo tanto frente a los demás resulta ser el 

Director Ejecutor de las propias funciones de una Secretaría de Esta-

do y quienes están bajo su férula o su dirección aún cuando no estan 

bajo su dependencia económica son los burócratas empleados en general 

que los clasifican según vonviene en razón de presupuesto, ya que a 

unos les conceden ciertas prestaciones, generalmente compensaciones 

pecuniarias, y a otros los margina, pero sobre todo a los que están 

fuera del presupuesto y que gozan de otra clase de compensaciones o 

de honorarios razón por la cual se establece otra clasificación de 

•· servidor público,- Renglón o crítica aparte merecen los contratistas 
,. 

afiliados o amafiados a funcionarios que logran acumular la mayor l 
parte de beneficios económicos a costa del erario y que en cierto mo 

do crean las oligarquías, o sea una forma de gobierno en que el po-

der está en manos de un reducido grupo de personas y quienes hablan 

de la preeminencia de lESélites políticas dentro de la vida pública, 

como una obra producto de la oli§arquía y no de las masas, parece ser 

que basan su dicho en el hecho notorio de que la administración de 

los Organos del Estado recaen en un grupo escogido y señalado según 

conviene a la corriente política que dicen practicar. 

La administración de los Organos del Estado, debe recaer 

en personas capacitadas técnicamente para resolver los problemas -
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de su competencia; pera cumplir con el progr!lllla que previamente se 

tracen, conforme a les necesidades de los gobe1T1ados. 

La política: "Ciencia y arte de gobernar, que trata de la 

organización y administración de un Estado en sus aauntos interio-

res y exteriores o la manera de conducir un asunto a f!n de alcanzar 

un fin determinado. , ." 

Política y Administración deben ir de la mano para poder lo-

grar los fines que se proponen los gobernantes y que desean resolver 

los problemas de los gobernados; sin embargo al analizar muy somera-

mente la organización, competencia y funciones y actitudes de los 6! 

cretarios de Estado, quienes son los brazos ejecutores de un cerebro 

rector de la política, es decir del Presidente de la República, debe-

mas lamentar que no en todos los casos se lleva a efecto una buena P2 

lítica, o sea una buena administración de la cosa pública o de los 

bienes públicos en favor de los gobernados, 

" Los políticos que anteponen sus ambiciones personales al 

servicio de la comunidad, no le sirven al pa!s. , ,"( *) Lic. Octa-

vio Sentíez G, 

La burocracia Alfred Sany Editorial Buenos Aires 

Sicología de la Burocracia Lucio Mendieta y Núñez 
Biblioteca de la Universidad 1961. 

( * ) Lic,Octavio Sentíez G. Excelsior 26 de Julio de 1972. 
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5.- LOS El.f'LEAOOS BUROCRATICOS EN GENERAL Y EN ESPECIAL 

DEL TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO EN EL RAMO DE 

LA EDUCACION •. 

ANTECEDENTES: 

La Constitución de 1917 en su fracción II del Artículo 89¡ 

concede facultades al C. Presidente de la República, para nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, 

sin garantizar en forma alguna la estabilidad de sus empleos, pues es 

común y corriente que cada sexenio se inicie con el nombramiento de 

nuevos empleados en casi todas las categorias de funcionarios y en -

las diversas ramas de la Administración, 

Aunque tras de promulgar la constitución Política de 1917 

se vislumbró la necesidad de modificar la situación existente; los 

trabajadores al servicio de la Administración Pública, además de su 

inseguridad en el trabajo, estaban lejos de tener las prestaciones a 

que eran merecedores, lo que ocasionaba deficiencias en los servicios 

públicos, como reflejo lógico de la irregular y deficiente administr~ 

ción oficial. 

La situación anterior se modificó favorablemente con el - -

Acuerdo Presidencial del 9 de abril de 1934, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación llamado 

"ACUERDO SOBRE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO CIVIL, en 

~l que por orimera vez se fijaron normas generales para la admisión 

v nombramiento de los servidores del Gobierno¡ se señalaron su Dar,!! 
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chos, deberes, sanciones y recompensas, con lo cual se limitó un tanto 

la libertad constitucional. que tenía el Ejecutivo, para remover a los 

servidores de las Secretarías de Estado, y se sentaron las bases lega

les para el establecimiento de la seguridad en sus empleos, en bién 

de la eficiencia de los servicios prestados, 

La Burocracia quedó asegurada el cinco de diciembre de 1938 1 

cuando el Presidente de la República Gral, Lázaro Cárdenas del Río, e~ 

tableció en el orimer Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio 

de los Poderes de la Unión, mejores prestaciones, y mejores condicio

nes generales de trabajo, Este Instrumento legal, modificado el cuatro 

de abril de mil novecientos cuarenta y uno, estuvo en vigor durante 

veinticinco años¡ igualó ante la ley a los trabajadores del Estado y 

finó sus relaciones contractuales con el Estado-Patrón. 

El veinti~iete de diciembre de 1963, en
1
consonancia con el 

avance material y cultural del país, se elevaron al rango de constit~ 

cionales, las normas de protección'a los trabajadores del Estado, co~ 

tenidas hasta entonces en el Estatuto Jurídico, incluyéndolas en el 

capítulo "Del Trabajo y Previsión Social" del artículo 123 Constitu

cional, lo que sentó las bases del Derecho laboral de los Trabajado

res Federales, al considerárseles como sujetos de Derecho Obrero, 

pues la Ley mencionada es reglamentaria del apartado "B" del prooio 

artículo 123 Constitucional. 
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Los antecedentes legales o legislativos que garantizan el 

Derecho escalaf onario de los trabajadores al servico del Estado los 

podemos resumir en la forma siguiente: 

Hasta el año de 1926 y no obstante los deseos de mejora

miento de los trabajadores que presionaron a quienes legislaban pa

ra redactar la Constitución de 1917¡ los burócratas estuvieron al 

margen de las conquistas que paulatinamente fueron alcanzando los -

demás, pues el propio Estado-Patrón, incomprensiblemente, temía no 

sólo la organización de sus servidores, sino aún concederles las 

normas jurídicaG que fijaran sus vínculos y condiciones de trabajo, 

por lo que se necesitó que hasta entonces el más avanzado de los go

biernos de la Revolución iniciara algo en favor de la burocracia y 

empezara e desaparecer el hecho de que practicamente no se ascendía 

con justicia, sino que por favoritismos, pisoteando los Derechos de 

los más capaces por su preparación y experiencia en el servicio, 

Se podía llegar de la calle a los puest~s de más categoría 

gracias al favor de los influyentes y poderosos o por los medios más 

inmorales a los que se prestaban los trabajadores, movidos por la -

necesidad, 

Una de las organizaciones burocráticas que más han lucha

do por el acatamiento de la Comisión de Escalafón, ha sido el Sindi 

cato Nacional de los Trabajadores de la Educación; Y no pudiendo pr~ 
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r.isar QUP 0r~~r:~a~!5~ s!ndiccl ini~i6 los trabajos escalafonarlos, 

pensamos QUP. el Magisterio ha pedido siempre, como lo sigue haciendo 

en la actualidad, el establecimiento de normas escalefonarias justas, 

que reconozcan los derechos al ascenso y al mejoramiento econ6mico, 

El resultado de esas luchas que no nos toca analizar es el 

imponderable hecho de que la COMISION NACIONAL MIXTA OE ESCALAFON1 en 

las organizaciones sindicales e nivel nacional, SEAN MIXTAS, es decir, 

que participan en elles representantes de los trabajadores y del Esta-

do-Patrón, por lo que debido a su doble representaci6n, aua decisiones 

deben ser acatadas indiscutiblemente por las partes representadas, que 

son los sindicatos a nivel nacional y cada uno de loa titulares o re-

presentantes de ~stos en las unidades Burocr4ticas, es decir de cada 

una de las Secretarías, Oepart11111entos de Estado u OrgeniS111os deseen-

tralizados, 

COMO SE FORMAN LOS CUADROS DE LA BUROCRACIA 

Tomando en consideraci6n que la organizaci6n de nuestro -

País es una República Representativa, Democr4tica y Federal, tal co-

mo lo establece nuestra Conatituci6n Política, con lo cual implica 

el establecimiento de un 6rden jurídico como expresión de le voluntad 

de un pueblo, en quien radica la soberanía y la creación de OAGANOS -

necesarios para el ejercicio del poder. 
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Los ORGANOS que crea la propia Constitución Política se -

desprenden de su artículo 69 fr.acción II en la oue autoriza al c. 

Presidente de la Aeoública para "• •••• Nombrar y remover libre-

' mente a los Secretarios de Despacho, al Procurador General de la A~ 

pública, al Gobernador del Distrito Federal y a los Gobernadores de 

los Territorios, al Procurador :General de Justicia del Distrito Fed!!. 
i 
1 

ral y Territorios y remover a los Agentes Diplom&ticos y empleados 
• 1 

1 

' 
superiores de Hacienda, tambiá~ remover libremente a los dem4s emplea 

1 -
1 

dos de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no asten determinados 
1 

de otro modo en la Constitución o en las leyes •• , • ," 
1 

1 
En el momento de nombrar a sus colaboradores el e.Preside!!. 

te debe tomar en consideraci6n ~ue obra como mandatario del Pueblo y 

que de ninguna forma se puede cbnstituir como aut6crata y que por su 

1 

autoridad en forma arbitraria y¡caprichosa, nombre a quienes deben 

de servir al pueblo, por lo contraria se requiere que en cada caso 

en virtud de que cada ORGANO del Estado tiene un campo limitado de -

acción, se integren esos organos con verdaderos hombres a quienes -

se pueda exigir que su función y direcci6n del organismo sea respon-

sable. 

Ambos conceptos, limitación de atribuciones y AESPONSABI-

LIDAD, son en efecto, absolutamente necesarios dentro de una orgsn!, 

zación estatal, pues no se concibe que el Estado, daten11ine la nor-
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ma de conducta a que deben su.Jetarse los individuos particulares que 

forman la nación para hacer posible la convivencia dentro de un_ órden 

jurídico en que el Derecho de cada uno está limitado por el Derecho de 

los demás. Así como que establezca el tratamiento represivo que deben 

sufrir quienes los alteren, y no fije, an cambio, cu~l deba ser su ac

titud frente a la conducta de los titulares del Poder Público que tra! 

torne ése órden jurídico, ya sea en perjuicio del propio Estado, ya en 

el de los particulares. 

El Ciudadano que sea escogido para desempeñar una función -

pública, debe comprobar, por medio de su comportamiento, que posee 

aquellas cualidades que en él fueron supuestas para hacerlo merecedor 

de tal investidura, constituyéndose en un ejemplo constante de virtu

des cívicas, como medio, _el más propicio, para fincar un sólido con

cepto de responsabilidad y de adhesión por parte del pueblo. 

El Estado(o su representación) por su parte debe proveer las 

medidas eficaces para perseguir a los malos funcionarios que, violan

do la confianza que en ellos se deposita, hacen de la función pública 

un medio para satisfacer bajos apetitos, y aún cuando el pueblo, con 

su claro sentido de observación, señale y sancione con su desprecio a 

los funcionarios prevaricadores y desleales que atentan contra la -ri

queza pública o contra la vida o la libertad, o de la riqueza de las 

personas, etc., esa sanción popular, por más enérgica que en.sí misma 
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sea, no puede considerarse como bastante para dar satisfacci6n al im

perioso reclamo de justicia. 

La actuaci6n criminal de los malos funcionarios, cuando que

da indefinidamente impune, además de constituir un pernicioso ejemplo, 

puede conducir al pueblo a la rebeldía, como único medio para liberar

se de ellos o bien puede llevarlo a la abyección como resultado de un 

sometimiento importante, signo indudable de decadencia; o bien produce 

un estado latente de inconformidad o de rencor, que lo hace ver al go

bierno no como una entidad superior institu!da para su beneficio, res

petable y orientadora, que habrá de conducirlo al bienestar y al pro

greso, sino como a un poder despótico y conscupicente que sólo lo 

oprime y lo explota. 

La formación de los cuadros de ~ando en la burocracia, debe

rá hacerse tomando en cuenta la limitación de atribuciones y la respo.!:! 

sabilidad a que se sujeta al funcionario, además de su honradez a toda 

prueba sus altos valores morales, su honestidad reconocida 8111plia ex

periencia en el ramo que va a trabajar demostrando amor y apego al tr! 

bajo y resistencia al mismo a traves de jornadas extraordinarias, el 

nombramiento se hará en consideración e que por su trayectoria admi

nistrativa demuestre con su curriculum vitae que en el organo del Go

bieno que va a funcionar es el idoneo. 

Para todo lo anterior a veces es dificil cc~juntar todos -
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esos atributos y se buscará aue el funcionaria tenga experiencia y en 

las casos en que se requiera de conocimientos técnicas para llevar ad~ 

lante las funciones de una Secretaría de Estado, deberá llamarse a UN 

TECNICO, pero en los casos en que se requiera el funcionamiento del 

arte de Gobernar deberá llamarse a UN POLITICO. 

En nuestro medio excluyendo contadas excepciones se han de-

signado en las cuadros de mando de la burocracia a personas entendidas 

y versadas sobre la materia que van a manejar y en lo que va del pre-

sente sexenio los que no estuvieron a la altura de las exigencias de 

los planes presidenciales fueron removidos y yo pienso que seguirán 

removiendo a quienes no han demostrado capacidad como técnicos, habi-

lidad como políticos o desconocimiento de las fines y propósitos pre-

sidenciales. 

En las siguientes páginas nas referiremos a los trabajado-

res en general y una simple clasificación de acuerdo con la Ley de 

los Trabajadores del Estado y la Ley Orgánica del presupuesto. 

Asi determinaremos al conjunto a base de los trabajadores 

y a quienes resultan titulares del Estada-Patrón. 

CLASIFICACION DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. 

La clasificación de los trabajadores al Servicio del Esta-

da, se basa en distintas puntas de vista, pero servirá en este traba 
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jo, el punto de vista que nos da la Ley de los Trabajadores al Servi

cio del Estado. 

Desde este punto de vista, el trabajador que ingresa al ser

vicio de la Federaci6n, generalmente lo hace con la llamada plaza ini

cial o sea ganando el sueldo mínimo, para que desde allí con el concur 

so del tiempo, pueda ascender da acuerdo con el escalaf6n y las categf!. 

rias creadas, según el Presupuesto de Egresos de la Federaci6n. 

Así tenemos a los trabajadores de base o da planta que por 

tal motivo adquieren una gama de prestaciones econ6micae y aeistenci! 

les que les otorga la propia Ley de los trabajadores del Estado y la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales da los Trabajado

res del Estado, 

No tienen iguales privilegios los trabajadores llamados su

pernumerarios, pues a pesar de que en algunas ocasiones por su propia 

iniciativa consienten en que el Sindicato las descuente sus cuotas, 

con objeto de hacer méritos y lograr un nombramiento de base; cuando 

esto no acontece desafortunadamente continuan careciendo de licencias 

o permisos o de comisiones sindicales y así mismo carecen de servicios 

asistenciales, como oréstamos quirografarios por mds de cuatro meses -

de sueldo o de préstamos hipotecarios. 

Los trabajadores nombrados en forma o por tiempo limitado -

ocupan la plaza de otro trabajador que generalmente ocupa un cargo sin 
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jo 1 el punto de vista que nos da la Ley de los Trabajadoras al Servi

cio del Estado, 

Desde este punto de vista, el trabajador qua ingresa al ser

vicio de la Federaci6n, generalmente lo hace con la llamada plaza ini

cial o sea ganando el sueldo mínimo, para que desde allí con el concur 

so del tiempo, pueda ascender de acuerdo con el escalaf6n y las categ.2 

rias creadas, según el Presupuesto de Egresos de la Federaci6n. 

Así tenemos a los trabajadores de base o d• planta que por 

tal motivo adquieren una gama de prestaciones econ6micas y aaistenci! 

les que les otorga la propia Ley de los trabajadores del Estado y la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado

res del Estado, 

No tienen iguales privilegios los trabajadores llamados su-

pernumerarios, pues a pesar de que en algunas ocasiones por su propia 

iniciativa consienten en que el Sindicato lea descuente sus cuotas, 

con objeto de hacer méritos y lograr un nombramiento de base; cuando 

esto no acontece desafortunadamente continuan careciendo de licencias 

o permisos o de comisiones sindicales y así mismo carecen de servicios 

asistenciales, como oréstamos quirografarios por más de cuatro meses -

de sueldo o de préstamos hipotecarios. 

Los trabajadores nombrados en forma o cor tiempo limitado -

ocupan la plaza de otro trabajador que generalmente ocupa un cargo si!! 
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dical o una plaza de mayor categoría f)l:ll'O su¡¡.ir·numeral'lo, sin que re-

nuncie a su plaza de base o inicial pues dejaría de percibir las pres-

taciones que se han aludido. 

Otra clase de trabajadores son los nombrados por tiempo ind,!!_ 

finido y que ocupan una plaza de un trabajador que como el caso ante-

rior tiene una comisión por tiempo indefinido, ya sea ocupando una Pl! 

za supernumeraria u otra de carácter interino de mayor sueldo. 

A pesa~ de la incertidumbre que tienen estos trabajadores -

respecto de los derechos que crean tanto por la antiguedad como por 

la capacidad y eficiencia demostrada, no tienen comparaci6n con la pl~ 

na inseguridad del trabajo que afecta a los trabajadores a LISTA DE ~ 

YA, que llamamos marginados o sea que para ellos no existe ninguna se-

guridad en su trabajo y están sujetos a las necesidades eventuales o a 

los vaivenes políticos o al estado de humor con que se levante su jefe 

inmediato, con lo cual si se levanta de malas, será motivo suficiente 

para que lo borre de la lista y no tenga derecho a ninguna reclama-

ción. 

No hay que olvidar que en algunas ocasiones son dados de ba-

ja, sin que haya una justificaci6n valedera en el 6rden lege1l ya que 

en los propios nombramientos existen cláusulas como aquellas que regu-

larmente usada decía "Por no ser necesarios sus servicios"¡ razón bas-

tente para pedirle al trabajador su renuncia, 
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Los trabajadores a lista de raya son una reminicencie de -. 

tiempos Porfirianos, la RAYA es el sueldo que perciben y en su cali

dad de eventuales les hace aceptar según las necesidades del Estado

Patrón. 

Les pagan a veces el sueldo mínimo en forma semanal y•no 

están asegurados por ninguna causa, 

. La Ley de los trabajadores al Servicio del Estado, los ti! 

ne en cuenta, pero sólo estan tomados en consideración, por su car~~ 

ter transitorio, como trabajadores con las obligaciones inherentes, 

pero ajenos a los beneficios de orden social. 

Sin embargo existen dependencias del Gobierno, que han ten.!, 

do trabajadores a lista de raya, por varios decenios, hasta que cum

pliendo tres y teniendo virtualmente Derechos por la antiguedad, tal 

cosa se les vuelve un espejismo, pues no han creado tal Derecho. 

A pesar de lo anterior en la Secretaría de Obras Públicas 

que emplean mucha mano de obra, les han otorgado a los peones un se

guro contra riesgos pues se presentan estos riesgos a los trabajado

res de minas o en carreteras o en obras subterraneas en las que por 

derrumbes pierden la vida, por tanto por lo menos en dicha Secreta

ría inclusive existe un Departamento que cubre dichos riesgos e ih-

demniza a los trabajadores incaoacitados o a sus deudos. 

Lo que se ha dicho líneas antes, corrobora sólo en parte1 
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la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su artículo 4o., 

pues divide en dos categorías a los trabajadores o sea: Trabajadores 

de confianza y Trabajadores de Base¡ a pesar de ,que el Artículo 3o., 

designa al trabajador en general como el que presta un trabajo o ser

vicio físico, intelectual 6 de ambos generes en virtud de un nombra

miento expedido o por figurar en las listas de raya de los trabaja

dores temporales, 

La categoría de trabajadores de confianza se forma con -

aquellos cuyo nombramiento o ejercicio, requiere la aprobación ex

presa del C. Presidente de la República y el Artículo 5o. fracción 

II, se compone de una larga lista de los que dependen del PODER EJg 

CUTIVO, la fracción III. enumera a los del PCDER LEGISLATIVO, en la 

fracción IV, señala a los empleados del PODER JUDICIAL¡ la fracción 

V, enlista a los empleados de confianza destinados a dirigir a los 

Organismos Descentralizados por Servicio¡ cabe anotar que se refiere 

a los enumerados en el Artículo lo., de la propia Ley, pero en ese 

numeral escapa la U,N,A,M., Y P.E,M.E.!. y Los Ferrocarriles Naciona

les de México¡ tres organismos descentralizados de los más importan

tes que tienen a su cargo funciones de servicios públicos, que en mi 

concepto deberían estar enunciados como las primeros por su importa!! 

cia, y no tratar de involucrarlos en apéndice de "Así coma de los -

otros organismos descentralizados similares a los anteriores que ten 
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gan a su cargo funci6n de servicios públicos. ,• 

Los tres organismos antes mencionados que tienen el carác

ter de descentralizados por servicio, están regidos por leyes que los 

crear6n COllO tales con personalidad propia y patrimonio idem, 

Que los trabajadores de estas instituciones se han asocia

do y han formado sus unidades sindicales que tienen características 

un tanto diferenciadas de los trabajadores obreros en general, porque 

en cada nueva revisión de sus contratos han alcanzado nuevas presta

ciones que los ponen en un nivel diferente al de los demás trabajado-

res, 

Específicamente por ejemplo: La Ley Orgánica de la Universi

dad Autónoma de México, El contrato Ley de los Trabajadores Ferrocarr!, 

leros Nacionales de México y el Contrato Ley de los Trabajadores Petr.2 

leros de la República, estos y otros que sería prolífico enumerar de

rivan sus disposiciones del Apartado "A" del Artículo 123 de la Const!, 

tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y por lo que se refie

re a prestaciones sociales, LA UNAM, se ha adherido a las disposicio

nes del ISSSTE y obtiene de él para sus trabajadores los beneficios 

que le concede la Ley oue creó al ISSSTE, 

No sucede lo mismo en los otros dos organismos antes seña

lados, o sea los Ferrocarriles Nacionales de México o Petróleos Mex! 

canos, porque éstos gracias a sus contratos Ley, han ~lcanzado en -

algunos casos mejores prestaciones o mejores beneficios que los tra-
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logrado su contratación colectiva, en la cual se espera que conforme 

se vaya perfeccionando pueda establecerse la delimitación en cuanto 

a su relación por el apartado "A" del Artículo 123 Constitucional y 

la Ley Federal del Trabajo, 
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TEMA 8, 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Esta Ley fué aprobada por el Congreso de la Uni6n y orden6 

su publicaci6n por conducto del Ejecutivo, el día cinco de Diciembre 

de 1963, 

Se hizo coincidir en la fecha de la promulgaci6n del Esta-

tute de los Trabajadores al servicio de los Poderes de la Uni6n que 

cumplía en ese entonces 25 años de vigencia y tal como se expuso en 

los motivos de la nueva Ley, había sido producto de la revoluci6n m~ 

xicana, que a través de las normas jurídicas y de los gobiernos que 

ha seguido realizando sus postulados, ha reconocido y protegido los 

derechos de los servidores del Estado, 

Se dijo en el año de 1963, que el Estatuto de los Trabajad,2 

res al servicio de los Poderes de la Uni6n había cumplido ampliB111ente, 

con su funci6n armonizadora y de justicia Social; pero que al adecu8!: 

lo a las nuevas disposiciones constitucionales, en virtud da que las 

normas tutelares del rango constitucional por la adici6n del apartado 

B al Artículo 123 Constitucional, era oportuno incorporar las mejoras 

que había dictado la experiencia de 25 años en que había protegido a 

los íntimos colaboradores de la funci6n pública, que son los trabaj! 

dores al servicio de la Nación, 

La exposición de motivos de la Ley comentada dijo: 

" , •• Con base, además en la jurisprudencia de la H. Su-

prema Corte de Justicia de la Naci6n y en las Tésis del H. Tribunal 

de Arbitraje, se abordan en la presente iniciativa* que se ha inspir! 
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do en el miSllO espíritu de justicia y que ha sido fo~lada disponiendo 

de una ni6s a11Plia perspectiva t~nica* los problenias de jornada da tra

bajo; estabilidad en el enipleo¡ salarios; requisitos reguladores del 

escalaf6n *conocimientos, aptitud y antiguedad*¡ derecho de huelga, -

PAOTECCION EN LOS CASOS DE AreIOENTES, Y ENFERIEDADES PRCFESICJNALES O 

NO PACFESIONALES; JUBILACION, 1.UERTE: HABITACIONES BARATAS Y TIENDAS 

ECONOMICAS, protecci6n específica de la 111.1jer¡ estableciendo, t11111bi~n, 

la conciliaci6n para resolver los conflictos colectivos y los interai_!! 

dicales es{ como otras no~s y para el debido respeto de la dignidad 

y los derechos de los servidores públicos •• •" 

"Esta Ley contiene modificaciones de importancia a le estruE_ 

tura y competencia del Tribunal de Arbitraje, transform4ndolo en Tri

bunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, conserva su esencial pecu

liaridad, porque las autoridades siguen so111etides a su jurisdicci6n 

en igualdad procesal con sus subordinados. 

As{, através de sus decisiones, coadyuvará mejor con el Es

tado para obtener cada d{a, una administraci6n pública más eficaz • • 

. . . " 
Las garantías de los trabajadores del Estado elevadas a le 

categoría de Constitucionales fu.e posible por la estrecha vinculaci6n, 

intimidad y corresponsabilidad que guarda el trabajador con las insti

tuciones y organismos creados por el propio Estado, llega a ser un de

recho tutelar y protege a los burócratas como lo ha hecho con los tra-
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bajadores en general; todo.en virtud de que dichos organismos des

cansan sobre la actuaci6n de los trabajadores que constantemente 

protestan su lealtad al régimen y con esfuerzo digno de coneidere

ci6n hacen posible el ~ovimiento aunque lento y pesado de la maqui

naria bur'á -::rática, que busca desperezarse agilizando medios o bus

cando nuevos métodos para la atenci6n de los servicioa públicos. 

Por lo que se refiere a la Seguridad Social de loa Trabaj! 

dores, es a partir de la fracci6n XI del apartado 8 del artículo 123 

Constitucional que se fijan las bases de la moderna seguridad so

cial y de los beneficios más recientes anotamos la reducci6n de la 

jornada de trabajo a partir del año de 1972, a cinco d!as por la se

mana y la creaci6n del INFONAVIT. 

En releci6n con los seguros por accidentes o enf erniedades -

profesionales o no profesionales, por maternidad, por invalidez los 

recoge la Ley del ISSSTE y protege a los trabajadores por eatoa 

riezgos; lo mismo sucede en cuanto a la jubilaci6n o a la pensi6n -

por edad y tiempo de servicios. 

En cuanto a la salud de los trabajadores del Estado, está 

cubierto ese seguro con los descuentos a su sueldo para el fondo del 

ISSSTE y éste se encarga de otorgar dicho seguro o las atenciones m! 

dices y hospitalarias a loa trabajadores, y a sus familiares, 

Se han tomado medidas para la protecci6n del salario de los 

trabajadores y a eso han coadyubado las tiendas dependientes tambi~n 

del ISSSTE., así como para tlisfrutar de vacaciones en centros de re-
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creo y hoteles para los burócratas. En mi opini6n el hecho de que los co~ 

flictos de trabajo de los trabajadorea del poder judicial sean resuelto• 

por el pleno de la Suprema Corte, significa la creación de un tribunal e! 

pecial y otorga a dichos trabajadores un fuero que los discrimina de loa 

demás, 

En mi concepto sería saludable que al tribunal federal da conci

liación y arbitraje conociera en primera instancia tambien los problemaa 

de loe trabajadores del poder judicial y sólo en caso de queclaa facult! 

deo conciliatorias de dicho tribunal y sus esfuerzos no resultaran sufi

cientes para resolver dichos problemas, fueran turnados al pleno de la 

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Y para terminar, a pesar de que este tema se trata en otro capf 

tulo se advierte que no hay discriminación para los trabajadores llama

dos empleados da confianza porque según la fracción XIV del Apartado B 

del artículo 123 Constitucional las personas que ocupan cargos o empleos 

de confianza, disfrutarán de las medidas de protección al salario y go

zarán de los beneficios de Seguridad Social, Será posible que tambi~n 

los trabajadores a lista de raya gocen de loe mismos beneficios ? 
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ANTECEDENTES DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES DE LCS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO, LA FEDERACION DE SINDir..:ATOS DE TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Ya en otro tema se hizo mención de la incipiente organi

zación de Asociaciones o Juntas de ayuda mutua que bajo el Go

bierno del Presidente Benito Juárez se hicieron en cada uno de 

sus ministerios. 

Toca ahora reseñar aunque sea someramente la continuación 

de la formación de grupos que asociados pretenden unir su fuer-

za oara la def~nsa de sus inter~ses comunes. 

Antes de.la iniciación del movimiento ·social de 1910 exi.:i. 

tiPron trabajadores al servicio del Estado que sP osoc.iaron en 

cor:iorncjunes ¡lara ayuda mutua. 

La creación de los servicio~ públicos trajo consigo la -

nPce~ioad de nombrar cada vez más emoleados oúblicós, pues és

tos han sido indudablemente los realizador~s de gran narte de 

las tareas del Estado, Tales servicios fueron am;:iliados consi

derablemente durante la administración del Presidente Juárez. 

Lo anterior se colige de un breve resumen del 31 de diciembre 

de 1868 de la obra Gubernamental ejecutada en el curso de ese 

año-de la que sobresalen: 

Lr inauguración dí' los servicios Telegráficos M~xico-Oa

xaca; H'lbilitación del Puerto Angel, Oax. para el tr&f'ico di? 

al tura y cabott:1je; Restablecimiento del Tribunal Su::ierior dt>l 

Distrito y Territorios FederalPs; nlan ?élrEI Pstablecer 30 ca-

lonias mili. cares en l<is frontrras¡ ::iroyecto :iara la corist.ru.::_ 

_ ....... 
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ción cr· los caminos 1.iéxico ,, :JuPrét•Jro; y A'.lizaco-Tam;iico. En el 

n.iio dP 1871 Pn quP. hacia el mE!s de octubre fué Prigido Pre11iden

te d~ la He;iúblicq el Lic. Benito Juárez, conlinúa su labor gu

bP.rnamentel y ln misma trat! consigo la necesidad de nombrar cada 

vrz mós emolP.ndos ~Úblicos. 

Al final dP dicho año de 1871 se organiza el 9atall6n de 

Ingenieros; sé conviene el contrato oara la construcción del Fe

rrocarril México-Tlalpan-Cuernavaca; se reglamenta el Registro 

Civil y P.l Registro Público; se realizan los tendidos de líneas 

telegráficas o casi todas las ciudades imoortantes del oaís; se 

crF.a E"l cueno de bombeiros de la Ciudad de ~'éxico y se contrata 

el trndido dr un cable submarino entre México y Estados Unidos. 

Todavía en los 6 úl tl.mos meses de su gobierno y anteriores 

al deceso del ilustre Oaxaqueño, trabaja activamente Jara conti

nuar legislando y creando más fuF.ntes de trabajo oara los traba

jadores al sP.rvicio del estado, Las realizaciones gubernamenta

les más im;iortantes hasta esa fecha son las siguientes: 

Reglamento del Consejo de Salub1·idnd, Orgi:! de la Junta Ae

cau61<:1dora de los ::iroductos de la Lotería y Organización de una 

lfnr-n de va'.lorl's entn1 los PuP.rtos de Aca:iulco, Mazatlán y San -

Lucas, La formación de las Instituciones y organismos del Gobier 

no de Juár8Z dan somo resultado el aumento dr. trabajadores buró

criiti.Gos, dP ello da cuenta la crónica di?.l cortejo fum:brc que. 

acom:ia?íó nl ilus trP :Jresidente a su úl time morada '.lués forma¡ido 

1;11 gru"Jo com;:rncto de los em::ilcados de oficinas :iúblicas estacan 

'..os l"m.1lf:ados de l':! TF.sorerío genrl'ill ¡ los redactores del Diario 
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Oficial, los em~leados del Correo, del Ministerio de ~omento, de 

la Di~utaci6n y de las Recaudaciones de Contribuciones del Ayun

tamiento y de Monte Pio, Luego un grupo de Mazones, del Cuerpo 

Médico, los empleados de la Aduana y del pa~el sellado; acudie

ron inmediatamente después los empleados del Gobierno del Distr,i 

to Federal, Según la cr6nica entre alumnos, emoleados, funciona

rios Y soldados acompañaban al cuerpo del prPsidente cerca de -

5 mil individuos, En cuanto a los espectadores, oueden c¡¡lcular

sc las tres cuartas partes de la población de la ciudad. Nunca 

se había visto en México exequias tan concurridas, 

(Tomado dp "El recinto dp Homenaje a Don 8eni to Juárez en 

el Palacio Nacional", Pn P:l retrato en el que está el relato de 

la vida del Lic. Benita Juárez, cuyo autor fué: E,F,DE LIZARDI}. 

La anterior nos ha servido para dar una breve imagen del 

conglomerado de trabajadores burocráticos de esa éooca. 

En el año se 1875 se constituyó la ::irimera Asociación Mu

tualista de Empleados Públicos, En efecto, en el oeríodico el -

"Socialista" corres::iondient~ al J1l dA m:irzo de es!-! año SP lee 

lo si guir.nte: 

" Al fín sR ha des::iertado entre esta clase de lñ sociedad , 

el deseo de unirse, )~ra formar un cuer::>o fuerte que ::ionga a es

tos ciudadanos al abrigo dfl la miseria". A ::iartir de 1910 se 

muF.stran grandE:s inquütudes de asocítición de los t:rabajmiarrs, 

,JPrO fup P.l <"S::>iritu de justiCÍ"1 dr. 111 c:anstituci6n de 1~~17 lc1 

c;u•: c110 fuerza y l)r.nli tud e los or9:inismos dP los tran: J"'~.)·-·· !'· 

sl srrvicio dsl Est~do. 

··-., - ,.,,_ -· .. 
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En 19lt1 r.moit?znn o surgir c'iw·rsas org,Jnizaciorie:s oe maestros 

con finFe rnutualistos o de caráctPr exclusi.v.;impntt> social. Estas 

nrgilnizacionFs incioiRntes se denominaron Uniones, Bloques, Conse

jos, CoopFrativas o Clubes. 

En 1922 se constituyó en el Puerto de Veracruz el Sindicato 

dP. Profesores VP.recruzanos, afiliados a la CROM, (Confederación R~ 

~·;iD.:U\l---2~ Obreros de MÁxico) 

La inouietur de los trabajadores del estado era evidente en 

todas oartes y en todas las deoendencias gubernamentales. Para ali 

viar en algo aquella situación, el gobierno expidió en agosto de 

1925 la Ley de Pensiones Civiles de Retiro. 

En 1922 se organizó el "Sindicato de Limpia de la Ciudad de 

México", y en 1924 se fundó la Unión de Emi'leedas de Aguas Potables 

Ambas órganizaciones fueron combatidas ~ar las autoridades ocasio

nando su desa;:iarición. 

En 1_935 se reorganizan el Sindicato de Trabajadores de Lim

oia y Trans.:iorte del 08;:iartamanto Central, organismo que asume su 

~a~el como defensor de los intereses de sus miembros y que es, 

sin duda, guía e inspiración de los sindicatos que inmediatamente 

des9ués se organizaron en las siguientes dependencias: 

Talleres gráficos de la Naci6n, Fábrica Nacional de Armas, 

Aguas y Saneamiento, Panteones, Parques y Jardines, Tesorería del 

Distrito.l"r.dPral, Salubridad, Comunicaciones y Obras Públíc:as: -

Dérido1« '"'''-<• de les inquietudes im;:>erantes de los Trabajadores 

del Estado, el gobierno prov;.s:ioni.l, dP. Don Abelerdo L. Rodríguez, 

~x0idiÓ un r~glamento administrativo que tenía por objeto evitar 

l•'ls vi:-jl'lclories que sufrian los trabajadores. 

h~. - • 
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Hacia P.se entonces, es cuando las organizacionAs SindicalPs 

adquieren cierta fuerza, pienson que l~ mejor defensa de los intP.

r~ses de los trabajadores puede realizarse sumando fuerzas y lu

chas, por lo que constituyen LA ALIANZA DE TRABAJADORES DEL ESTADO, 

El antecedente· de la Federación de Sindicatos de Trabajado

res del Estado se form6 en el Congreso Pro-Unidad celebrado en la 

Ciudad de México del 30 de agosto al 4 de Septiembre de 1936 en el 

cual surgi6 LA FEDERACION NACIONAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

siendo sus miembros fundadores los siguientes: Alianza de Orga~i

zaciones de Trabajadores al Servicio del Estado, Alianza de Tele

grafistas Msxicanos, Frente Unico de Trabajadores de Caminos, So

ciedad Nacional de Emµleados Postales, Sindicato Unico de Trabaja

dores FederalPs S.C.O.P,, Unión Nacional de Emp~eados de Gobierno, 

A la izquierda empleados Federales, Uni6n de Trabajadores de la Se

cretaria de Relaciones Exteriores, Unión de Empleados. y Obreros de 

la Secretaría de Educación Pública, Organizaci6n de Trabajadores 

de la Secretaría de Gobernación y Frente Unico de Trabajadores Ofi

cinistas del Departamento Central, 

En el año de 1936 se funda la Confederación de Trabajado

res de México y al congreso respectivo asisten daegados de la Fe

deración Nacional de Trabajadores del Estado, acordando su mili

tancia dentro de la Central Obrera, dado el espíritu que animaba 

a los empleados Federales en aquella época, 

La formación de la Federación de Sindicatos de los Trabaja

dores al Servicio del Estado se inició el 29 ce Octubre de 1938 y 

;, ... 



oostPriormente el 5 de diciembre de 1938 se publicó el Estatuto Ju

rídico de los Trabajadores al servicio de los Poderes de la Unión 

on el oue se consagraron los derechos individuales y colectivos de 

~ los trabajadores, terminando así una larga etapa de inquietudes, -

de zozobras y de injusticias, 

Con la fqrmación de la Federación mencionada y la expedición 

del Estatuto anterior, los trabajadores al Servicio del Estado se 

forman para sí una nueva e inquietante fuerza social,que ya en te

mas anteriores ha sido.tratada y que por sus carácteristicas la e!!. 

centramos dentro de la clase media alta, visiblemente separada de 

la clase obrera como al Principio tuvo la idea d~ pertenecer. 

El Estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los 

Poderes de la Unión tuvo vigencia hasta el 26 de diciembre de 1963 

en el que supera su nivel y alcanza el estrato constitucional con 

la expedición de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, reglamentaria del apartado 11811 del Artículo 123 Constitu

·cional. 

La FSTSE hizo su declaración de principios que la rige en 

la actualidad en el mP.s d~ Se~tiembre de 1969 cero desde su cons

tit,ución manifestó que sir;ndo la FSTSf. un producto de la Revolu

ción Mexicana sust~nta princioios acordes con el regimen de liber_ 

tades, democracia y justicia social emanados de la filosofía e -

tdeología que originó dicho movimiento social. 

En consecuencia la FSTSE está inspirada en.las más ouras -

esencias de la Revolución Mexicana, de la Constitución Política -
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del país, de la declaraci6n universal de los derechos del hombre, de 

los mejores principios de la libertad y de la justicia social. 

Como dato complementario anotaremos que en la actualidad es-

tá compuesta de 40 sindicatos, por lo cual ha llegado a ser una de las 

organizaciones más poderosas existentes en México, no s6lo desde el -

punto de vista del número de sus miembros, que según datos proporcion! 

dos por los oropios sindicatos asciende a 650 mil, sino fundamentalme~ 

te por que su intervención en la vida nacional es decisiva, pues ya se 

ha dicho que constituye "El Ejército Civil de que vale el estado mexic! 

no, para realizar sus programas en beneficio del pueblo" (*) 

(*) Informes y datos tomados de "Aountes oara la historia de la FSTSE 
1938-1970", cor el profr, ~dgar Rooledo Santiago, 
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CAPITULO TERCERO, 

TEMA DIEZ.- Ley del I.S.S.S.T.E. Su constitución. ANALISIS, COMENTA
RIO Y CRITICA. 

Para la culminación de este trabajo, se ha tomado para su 

análisis uno de los organismos descentralizados por servicio que roa-

yor auge he tenid~ y que otorga a los trabajadores al servicio del 

Estado las prestaciones que elevan el nivel de vida de los mismos, a 

la vez que como se dijo al principio hace sentir al hombre seguro por 

la estabilidad que le otorgan las prestaciones de ese organismo y pr! 

viene con ayuda de ál mismo situaciones futuras, 

El ISSSTE es un organismo descentralizado por servicio y 

reúne los requisitos de esta forma de la función administrativa. 

La descentralización por servicio opera cuando el Estado 

tiene encomendada la satisf acci6n de necesidades generales, que re-

quiere procedimientos técnicos sólo al alcance de funcionarios que 

tengan una preparación especial. Los servicios que con ese objeto se 

organizan conviene desprenderlos de la administración cent~al, tanto 

para ponerlos en manos de individuos con preparación t~cnica que ga-

rantice su eficaz funcionamiento, como para evitar un crecimiento ano!: 

mal del poder del Estado, del que siempre se sienten celosos los par-

ticulares, La forma de conseguir este prop6sito es dar independencia 

al serv:!d.o y constituirle un patrimonio propio que sirva de base a su 

autonomía. 

Pero, como se trata de la realización de atribuciones del 
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Estado, éste no puede presc~ndir del ejercicio de ciertas Facultades 

respecto de la organizaci6n que se establezca, 

Se han señalado al sistema ventajas e inconvenientes, en

tre las primeras pueden citarse: 

l) Entregar el manejo de un servicio técnico a quienes ti~ 

nen la preparaci6n técnica necesaria, es procurar la eficaz satisfas 

ci6n de las necesidades colectivas cuya atenci6n corresponde al Est~ 

do. 

2) Dar cierta autonomía al servicio técnico, y a la vez de~ 

cansa al poder del cumplimiento de serias obligaciones, contribuye a 

la realizaci6n de ideales democráticos, por dejar que los mismos int~ 

resados en el servicio, intervengan en su manejo, limitándose la omn1. 

potencia del Estado. 

3) Crea un patrimonio especial al 6rgano descentralizado, 

independizándolo del patrimonio general dol Estado, lo que facilita 

la atracci6n de los particulares, pues saben que dicho patrimonio ser: 

viré para el desarrollo del servicio descentralizado, 

4) Puede sostenerse con sus propios recursos el 6rgano de~ 

centralizado, lo que evidentemente es una ventaja para el Estado y 

para los contribuyentes, pues no será necesario el impuesto como fuen 

te indispensable para sostener dicho servicio. 

Los inconver.jentes son: 

lo,- Pre!,:,nta el órgano Descentralizado fuertes resisten-
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cias a la realización cte las reformas necesarias cara su adaptación 

a las necesidades que debe satisfacer, en razón de su autonomía. 

2o,- Que la multiplicación de esos organismos podría orig! 

nar rivalidades entre ellas, cuyo resultado sería el desorden admini~ 

trativo y fuertes erogaciones, motivo de la duplicidad de servicios. 

3o,- Contraria el principio técnico fundamental de la uni

dad del presupuesto del Estado, propiciando el desorden financiero. 

Eleme~tos esenciales de la Descentralización por Servicio: 

I.- Existencia de·un servicio público de orden técnico; 

II.- Un estatuto legal para los funcionarios encargados de 

dicho servicio; 

III.- Participación de Funcionarios Ténicos en la dirección 

del servicio; 

IV,- Control del Gobierno ejercitado por medio de la revi

sión de la legalidad de los actos realizados por el ser 

vicio descentralizado, 

v.- Responsabilidad ·personal y efectiva de los funcionarios. 

Estos elementos no pueden negarse que identifican a un est~ 

blecimiento descentralizado, pero no se puede afirmar que todos ellos 

concurran a la vez dentro de cada tipo de establecimientos. 

El Régimen administrativo de los organismos descentraliza

dos por servicio.- Hay que hacer la consideración acerca de los ele

mentos que fijan la vinculación con la administración central del Es-

•;'_,, 
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tado. 

Estos elementos pueden reducirse a los siguientes: 

A) Naturaleza de las atribuciones que realiza el Establee!_ 

miento público. 

8) La creación de la organización descentralizada, 

C) Su extinción. 

D) Los poderes de la Administraci6n Central sobre el pers2 

nal y sobre los actos del establecimiento público. 

A).- El establecimiento público constituye un organismo e~ 

cargado de realizar atribuciones que al Estado corresponden. Las atr!, 

buciones que realiza el establecimiento debe ser de car~cter técnico. 

Por último, la atribución que se ejercita por medio del e! 

tablecimiento público es una atribución especial, de manera tal, que 
1 

tiene limitada su competencia a la especialidad qu"e la Ley le señala. 

Así la Ley para el control del Gobierno Federal de los or-

ganismos descentralizados, establece que el objetivo y fines propios 

de tales organismos debe ser la prestación de un servicio ~úblico o -

social, la explotación de recursos propiedad de la Nación, la inveat.!_ 

gaci6n científica y tecnológica o la obtención y aplicación de recur-

sos para fines de asistencia o seguridad social (ART. 2o,). 

B).- Conforme la Ley, el establecimiento público tiene par, 

sonalidad jurídica, que dados los principios de la Legislación, s6lo 

puede otorgársela en virtud de un acto Legislativo especial del Esta-

do, 

- - ·: -~ ... -.. '.-:-. ,"".'" .. ,.--. -. 
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Uesde el punto de vista de su creación, los establecimien-

tos públicos se distinguen oerfectamente de los establecimientos de 

utilidad oública, oués mientras que el establecimiento público const!_ 

tuye una oarte integrante del Estado, que está realizando atribuciones 

de éste, el establecimiento de utilidad pública constituye una organi-

zación formada por iniciativa p~rticular, y que si recibe una persona-

1 
lidad de parte del Estado, es e7 virtud de la colaboración que presta 

1 
a la realización de las atribuciones que aquel debe desemoeñar. 

1 . 
1 

1 

Es decir, el establecimiento público constituye un organi~ 

mo creado pare realizar atribuciones del Estado, y la iniciativa de su 

creación proviene del mismo Estado; en tanto que un establecimiento de 

utilidad pública, como lo es por ejemplo una Fundación de Asistencia 

privada, constituye una empresa de'índole también privada, en la que 

la iniciativa de su creación emana de los particulares, 

Por eso en la Ley para el control de los organismos deseen-

tralizados se considera el requisito de la creación oor el Estado de 

la personalidad moral como característica fundamental de dichos orga-

nismos. (ART. 2o,) 

C) .- Igualmente que la creación tjel establecimiento público 

constituye un acto que emana del Estado, la resolución de su extinción 

debe tener el mismo origen, y dicha resolución ocurra cuando se deja 

de realiz~r la atribución que constituye la esfera de competencia de 

la organizeción descentralizada, o cu:;indo SE' incorpora a la adminis-
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traci6n central. 

D).- Respecto de los poderes que tiene la administraci6n 

central s.obre los funcionarios y empleados del establecimiento públi-

co y sobre los actos que realizan, existe una diversidad de grados. 

El personal que integra el establecimiento tiene los caras 

teres generales que corresponden al personal 1ue presta sus servicios 

en la Administraci6n Central del Estado, salvo disposición expresa de 

la Ley, que en algunos casos ha sometido dicho personal a la legisla-

ci6n general en materia del trabajo, como ocurre por ejemplo en los -

petroleros y ferrocarrileros. 

En lo que hace al nombramiento de los directores del esta-

blecimiento, puede variar grandemente, pu~s en algunos casos dicha d~ 

signaci6n la hace la autoridad que nombra a los funcionarios y emple! 

dos de la Administración Central y en otros,aunque lo haga la misma -

autoridad, se requiere legalmente, que los directores hagan una prop2 

sición en terna para cubrir las vacantes, o por el contrario, que éstas 

se cubran por disposici6n de los directores a propuesta en terna de -

aquella autoridad central, llegándo.se hasta facultar a los elementos -

mismos del servicio para que hagan el nombramiento de los directores 

del establecimiento. 

2) EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADQ. 

ANTECEDENTES HISTORICOS.- Antes de la expedici6n del :::sta-

tute, disposici6n legal anterior a la actual LPv, el Presidente. de la 
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República nombrada y remov~a libremente al personal de la Administra

ci6n Pública Mexicana. Cada nueva r~gimen federal, significaba cambios 

generales en el personal administrativo que no tenía ningún derecho de 

estabilidad en su puesto. 

Esta situaci6n engendraba problemas graves, porque ~l per

sonal necesitaba conocer y prepararse en la marcha de los negocios g~ 

bernamentales y cuando sobrevenía el cambio, este personal ya prepar! 

do era despedido, sobre toda, cuando no siempre el nuevo personal era 

más apto que el que se iba, realizándose verdaderas injusticias y gr! 

ves perjuicios en la marcha de las asuntos de le administraci6n públ! 

ca. 

Aun cuando la Ley Federal del Trabajo vigente anterior a -

1934 establecía que "Las relaciones entre el Estado y sus servidores 

se regirán por las Leyes del servicio Civil que se expidan". 

No se encontraban reglamentadas estas relaciones, hasta -

el día 12 de abril de 19341 que el C, Presidente Abelerdo L. Rodrí

quez, expidi6 un Regl8111ento denominado "Acuerdo sobre organizaci6n y 

funcionamiento de la Ley de servicio Civil", sin embargo, fue consi

derado transitorio, que no venía a establecer ningún derecha en fa

vor de los trabajadores al servicio del Estado, por la propia natu

raleza de dicho Reglamento, le faltaba su fundamento legal, ea de

cir, ley apropiada, pues los reglamentos sin base legal son eventu! 

les, pueden ser revocados por la propia autoridad que los dicta, 
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que al no estar facultada por la ley pare dictar ese reglamento, era 

como si no lo hubiera hecho. 

De la misma manera se expidi6 el ESTATUTO DE LOS TAABAJAOO

AES PL SERVICIO DEL ESTADO, el día 5 de noviembre de 1938 y m&a tarde 

el Estatuto de 4 de abril de 1941 que rigid hasta la expedicidn de la 

Ley de loe trabajadores al servicio del Estado en 1963, sin embargo, 

ya en los estatutos mencionados se establecía la insmobilidad de los 

trabajadores de base al servicio del Estado. 

Ya que.hablamos de estatuto debemos de mencionar que estu

vo constitu!do por un conjunto de reglamentos que regulaban le cond! 

ción jurídica y los derechos y obligaciones de loa empleados al ser

vicio del Estado frente al trabajo que desempeñaban. 

Bajo la denominación de funcionarios públicos se encuentran 

todos aquellos que prestan servicios al Estado, sin que obste que 

nuestra legislec:L6n haga la diferencia entre funcionarios y empleados 

públicos. 

El contenido del Estatuto trataba da erigir a la clase tra

bajadora estatal, dándoles derechos que los conventir!an en grupo Po

lítico de acción estatal. 

De acuerdo con nuestra Ley vigente, que define al Trabajador 

al servicio del Estado, como "Toda persone que preste un servicio -

físico, intelectual o de ambos gér1eros. • • " establece una división 

de los empleados públicos en dos cetegor!as: empleados de confianza -
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especificados por la Ley, ·y los cuales pueden ser re111Dvidos y nombra

dos libremente¡ y empleados de base aujetos a la Ley. 

Quedan excluidos de la Ley de que se trata, adem&s de los 

empleados de confianza, los miembros del ejArcito y ar111ada Nacional 

con excepción del personal civil del departamento de la industria mi

li ter, el personal.militarizado o que se militarice legal•ente, los 

miembros del servicio exterior mexicano, el personal de vigilancia 

de los establecimientos penales, y aquellos que presten su1 servicios 

mediante contrato civil o estén sujetos a pago de honorarios. 

Las disposiciones de los Artículos 3o. y 12 de la Ley, de

muestran que a diferencia de los l!ITlteriores estatutos considera que 

el ingreso a la función pública se realiza por un acto que, aún cuan

do tiene carácter convencional, simplemente condiciona la aplicaci6n 

de un régimen Legal a un caso individual, es decir, se considera a -

esa relación jurídica como un acto-uni6n. 

Cuyas características son: 

1) Estar formado por la concurrencia de la voluntad del 

Estado que nombra y la del particular que acepta, 

2) Condicionar la aplicación de las disposiciones lega

les preexistentes a un caso individual. 

3) FUNDAM::NTO LEGAL. 

La ley regl11111en"taria impone a loa trabajadores al aervicio 

del Estado, las siguientes obligaciones (Art. 44), 
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A) Desempeñar las laborea con la intensidad, cuidado y es-

mero apropiados, sujet4ndose a la direccidn de sus jefes y a la1 Leyes 

y Reglanientos respectivos. 

B) Observar buenas costumbres dentro del servicio. 

C) Cu•plir con lea obligaciones que les impongan las condi-

cienes generales de trabajo. 

O) Guardar reserva de los asuntos que llaguen a su conoci-
• 1 

miento con motivo de su trabajo. '/ 

E) Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su 

seguridad y la de sus compañeros. 

F) Asistir puntualmente a aus labores. 

G) No hacer propaganda de ninguna clase dentro da los edi-

ficios o lugares de trabajo. 

H) Asistir a los institutos de capacitaci6n para 111Bjorar -

su preparaci6n y eficiencia. 

La falta de cumplimiento de lea obligaciones, produce con-

secuencias jurídicas, se incurre en responsabilidades. 

ParelelB11ente a los deberes y obligaciones mencionados, -

aparecen mencionados limitativamente, por la Constitucidn Federal en 

la Fracci6n XI del apartado "B• del Artículo 123 Constitucional, las 

bases mínimas para recibir las prestaciones de seguridad y servicios 

social~s, y las cuales son constitucionalmente hablando: 

a) Recibir atenci6n m•dica, indemnizaciones y salarios por 

accidentes y enfermedades profesionales¡ por enfermedades no profe-



. ' 
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2. - Promociones· ·que mejoren la preparaci6n técnica y cul tu

ral (capacitaci6n), y que activen las formas de sociabilidad del tra

bajador y de su familia. 

3.- Créditos para la adquisici6n en propiedad de casas y 

terrenos, y para la construcci6n de las mismas, destinadas a la habi

taci6n familiar dal trabajador. 

1960. 

4.- Prestamos hipotecarios y a corto plazo. 

5,- Indemnizaci6n global, 

Esta Ley del r.s.s.s.T.E. entr6 en vigor el lo. de Enero de 

Atribuciones del ISSSTE. 

Se encuentran señaladas en el Artículo 102 de la Ley del 

Instituto, y son las siguientes: 

I.- Otorgar y administrar los diversos servicios a su car-

go. 

II.- Vigilar la concentraci6n de las cuotas, aportaciones 

y demás recursos del Instituto. 

esta Ley, 

III.- Satisfacer las prestaciones a su cargo. 

IV.- otorgar jubilaciones y pensiones. 

V.- Invertir los fondos de acuerdo con las disposiciones de 

VI,- Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los 

contratos que requiera el servicio. 
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VII,- Adquirir bienes 11Uebles e in1111Jeblea neceearios para 

la realizaci6n de sua fines, 

VIII.- Establecer laa prestaciones y servicios socilll.es as! 

como desarrollar las pra111ocionea señlll.adas en las fracciones IV y V del 

Artículo Jo. de la Ley. 

IX,- Organizar sus dependencias y fijar 16 estructura y fun

cionaraiento de las mismas. 

X.- Expedir los reglamentos para la debida prestación de sus 

servicios y de su organizaci6n interna, 

XI,- Difundir conocimientos y practicas de previsi6n social. 

XII,- Las demás que le confiere ásta ley y sus regl8111entos, 

Relaciones del I.5.S.S.T.E. con otras dependencias. 

LAS CUALES ESTAN REGULADAS POR LA PROPIA LEY: 

AATICl.l.O So.- Las entidades y organiS1110s p6blicos deber&n 

remitir al Instituto en enero de cada año, una relaci6n de personal 

sujeto al pago de las cuotas a que se refiere el artículo 15 de este 

ordenemiento. 

Asimismo, pondr&n en conocimiento del Instituto, dentro de 

los 15 días siguientes a su fecha: 

a) Las altas y bajas de los trabajadores, 

b) Las modificaciones de los sueldes sujetos a descuentos. 

c) Los nombres de loa familiares que los trabajadores deben 
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señalar, para disfrutar de los beneficios que esta ley concede. ESto 

último dentro de los ouince días siguientes a la fecha de la toma de 

oasesión del trabajador. 

En todo tiempo, las entidades y m·ganisn•o8 púbHcos propor. 

cionarán al Instituto los datos que les solicite y requiera en rela

ción con las funcfones que les señala la ley. 

Los Funcionarios y empleados designados por cada entidad 

u organismo para el cumplimianto de estas obligaciones, serán respo!}_ 

sables de los daños y perjuicios que ocasionen con sus omisiones y 

serán sancionados en los términos de esta ley (Arta. 128 a 134). 

ARTICULO 12.- Las entidades y organismos públicos quedan 

obligados a remitir sin demora al Instituto, los expedientes y datos 

que solicite de los trabajadores o ex-trabajadores, para las invest!, 

gaciones correspondientes. 

ARTICULO l?.- Las entidades y organismos públicos están -

obligados: 

l.- A efectuar los descuentos de las cuotas a que se re

fiere el artículo 15 de esta ley y los que el Instituto ordene con 

motivo de la aplicación de la misma. 

2.- A enviar al Instituto las nóminas y recibos en qua -

figuren los descuentos dentro de los diez días siguientes en que d~ 

bieron hacerse. 

3.- B expedir los certificados e informes que les solici-

.,_,.;;:,; 
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te tanto el Instituto como ºlos interesados. 

Los ;JíigE!dores y los encargados de cubrir los sueldos serán 

responsables en los términos de esta Ley, de los actos y omisiones que 

realicen con perjuicio del Instituto o de los trabajadores, indepen

dientemente de la responsabilidad civil, penal o administrativa que 

;:iroceda, 

AHTICULO 20.·- Las entidades y organismos públicos cubrirán 

al Instituto como aportaciones, los siguientes porcentajes sobre los 

equivalentes al sueldo básico de los trabajadores. 

I.- 6'/o para cubrir el seguro de enfermedades no profesio

nales y de maternidad; 

II.- 0.7~ para cubrir íntegramente el seguro de acciden

tes de trabajo y enfermedades profesionales; 

III.- 6'/a para cubrir las prestaciones señaladas en las -

fracciones IV a XIV del .Artículo 3o. 

ARTICULO 21.- los entidades y organismos públicos harán -

entregas quincenales al Instituto, por conducto de sus respectivas 

tesorerías o departamentos correspondientes, del monto de las canti

dades estimadas por concepto de las cuotas y aportaciones a que se 

refieren los artículos 15 y 20. También entregarán quincenalmente J3l 

importe de los descuentos que el Instituto ordene se hagan a los tr~ 

bajadores por otros adeudos derivados de la aplicaci6n de esta Ley. 

Para los pfectos de este artículo, se verificará un cálculo 
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estimativo del monto de las entregas quincenalaa, ajuat&ndose laa 

cuentas y haciéndose loa pagoJ inaolutos cada mes, en forma parcial 

y de manera definitiva el treinta y una de diciembre da cada año. 

4 ) CJAGANIZACION INTERNA 

Según lo estableme el artículo 4o, da la Lay dal !.S. S, -

S. T, E., éste es ~n organismo público descentralizado, can personal! 

dad jurídica y patrimonio propio y cuya domicilia ser& la Ciudad da M! 

xico, asimismo la ley da nuestro instituto, en su artículo 103 establ_!! 

ce cuales son los 6rganos de gobierno del mislllD 1 a aaber: 

I.- La Junta Directiva, y 

II,- El Director General, 

La Junta Directiva se organiza de la siguiente n1anera: 

Se compone de siete miembros, el primero designado por el 

Presidente de la República que será al mismo tiempo el Director Gen! 

ral; tres más nombrados por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Cr~dito Público y otros tres designados por la Federaci6n de Sindica

tos de Trabajadores al Servicia del Estada, El Director General fung! 

rá como Presidente da la Junta. 

FUNCIONES: 

El Instituto tendrá personalidad jurídica para celebrar -

toda clase de actas y contratos, así como para defender aua derechos 

ante los Tribunales o fuera de ellos, y para ejercitar laa acciones 

judiciales o extrajudiciales que le competan. El insti~uto deber& -
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VIII.- Conferir poderes general.ea o especiales a propues

ta del Director. 

IV.- Ex9111inar para su aprobacidn o lllOdificacidn la• bala!! 

ces anualea, loa presupueatoa de ingraeoa y egreaoa, y el plan da l! 

borea del Inatituto. 

X,- Otorgar gratificaciones y reco~p•nsaa a loa empleados 

y Funcionarios del Instituto a propuesta del Director. 

XI.-Proponer·a1 Ejecutivo Federal los proyectoa de refor

ma a la Ley del Instituto. 

XII.- Realizar todos aquellos actea y operacionea ordena

das por la Ley del Instituto a sus reglSJllentoa, y loa que fueren ne

cesarios para la mejor adminiatraci6n y gobierno de aqu~l. 

Loa acuerdos de la junta que concedan, nieguen, modifique, 

revoque o suspendan les prestaciones econdmicae a que se refiere el 

artículo 10 de la Ley del Instituto, no podr&n ser ejecutadas ain la 

previa reviai6n de oficio de la Secretaría de Hacienda y Credito Pa

blico. 

Loa dem&s acuerdos y resoluciones de la junta directiva 

que afecten intereses psrticulsr~s, podr&n recurrirse ante la mis

ma dentro de los quince días siguientes s la fecha en que •• ha1en 

del conocimiento de loa intereaados. Si la Junta sostiene su acuerdo 

o reaoluci6n, los interesados podr!n acudir ante la Secretsría de -

Hacienda y Cr~dito Público dentro de loa quince d!as siguientes - -
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e le fecha de le notificecl6n, pera que este autoridad resuelve en -

definitiva. 

DEL DIRECTOR GENERAL. 

De conformi~ed con el artículo 115 de la ley del ISSSTE al 

director general del instituto tendr& lea obligaciones y facultades 

siguientes : 

I.- Representar al instituto y a la junte directiva, y eje

cutar los acuerdos de la junte. 

II.- Presentar cada año a la junta un inforne pormenorizado 

del estado del instituto, 

III,- Someter a le decisión de la junta todas aquellas cue! 

tienes que sean competencia de la misma, 

IV.- Firmar las escrituras pablicas y títulos de cr~ditoa 

en que el instituto intervenga, esta facultad podr4 delegarse ••diarr 

te poder expreso otorgado por la junta directiva. 

v.- Representar al instituto en toda cuesti6n judicial, -

estrajudicial y administrativa, sin perjuicio da loa poderes al efe~ 

to, 

VI.- Resolver bajo su directa e.inmediata responsabilidad 

los asuntos urgentes de la competencia de la junte, a reaarva de dar 

cuenta a la millllB a la brevedad posible, 

VII.- Aplicar la política del ejecutivo federal en 111ateria 

de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del Estado, -

cunplir las disposiciones da la Ley y regl11111entoa de la 111Bteria y 
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ejecutar los acuerdos de la Junta. 

VIII.- Solleter a la decieidn del podar ejecutivo federal, de 

la secretaría de hacienda o de la junta directiva, todas aquell•• cue! 

tienes que aaan d• aua reap•ctivaa co111Petenciaa. 

IX.- Inforilcr anual~ente al ejecutivo federal y a la junta 

directiva de laa labores desarrolladas y del estado que guardan las 

operaciones y servicios del instituto. 

X.- Formular y someter a la aprobaci6n de la junta direct.!_ 

va, loe balancea, ·presupuestos de ingresos y egresas, y progra11as de 

trabajo del instituto, correspondientes a cada ejercicio anual. 

XI.- Formular el calendario oficial de labores y activida

des del instituto, autorizando en casos extraordinarios la auspensi6n 

de actividades del mismo. 

XII.- Proponer y someter a la junta directiva los proyectos, 

reformas o adiciones a loa reglamentos interiores dal instituto, y los 

acuerdos y resoluciones que estimare pertinentes. 

XIII.- Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a 

los miembros de la junta directiva, cuando as! lo indique la ley dal 

Instituto o aua reglamentos, o cuando a au juicio existan motivos pa

ra hacerlo. 

XIV.- Dictar y ejecutar todos loa acuerdos y resoluciones que 

resulten necesarios para el bogierno y prestaciones de los servicios 

sociales que deba proporcionar el instituto, de acuerdo con su ley, 

sus reglamentos y las disposiciones de la junta directiva. 
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XV.- Proponer a la junta directiva el nombramiento o remo

ción de los funcionarios y empleados que forman el personal de base 

y de confianza del instituto. 

XVI.- Vigilar las labores del personal, exigiendo su debido 

cumplimiento e imponer las sanciones disciplinarias procedentes, así 

como los estímulos y recompensas que se acuerden. 

XVII,- Conceder licencias al personal en los términos de la 

ley y sus reglamentos, 

XVIII,- Proponer a la junta los estímulos, recompensas, y 

gratificaciones que hubieren de otorgarse a los empleados y funciona

rios del instituto. 

SUGESTIONES Y REFORMAS, 

a),- Sugestiones en la realización de un cuadro de la buro-

cracia. 

a).- La capacitación 

b).- El respeto al escalafón 

c).- Ascensos y recompensas en razón de capacidad y antigue-

dad. 

d),- Beneficios indiscriminados 

e).- Protección a los hijos de los trabajadores. 

~· Reformas a.la Ley del I.S.S.S.T.E. 
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tv'ODIFICACIONES QUE SE PROPONEN A LA LEY DEL I. S. S, S. T. E. A 
EFECTO DE ACTUALIZARLA Y REFORMARLA EN ALGUNOS ASPECTOS CONSID§. 
RADOS DE I~ORTANCIA PARA EL BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. 

Los siguientes numerales deberán modificarse o reformarse P.!: 

ra quedar como a continuaci6n se proponen: 

Artículo 60. Los trabajadores y pensionistas estan obligados 

a proporcionar al Instituto y a las Entidades y Organismos Públicos 

en que presten sus servicios: 

r.- ...• 

II.- . , , 

Las designaciones a que se refiere este artículo podrán en 

todo tiempo ser susbstituídas por otras, a voluntad del TRABAJADOR O 

DEL PENSIONISTA, dentro de las limitaciones establecidas por la Ley. 

Los trabajadores tendr!n derecho, etc. 

Artículo 18 la separaci6n por licencia sin goce de sueldo o 

por suspensi6n de los efectos del nombramiento a que se refieren el 

Artículo 43 frac, VIII de la Ley Federal de los Trabajadores del Es-

tado, se computará como tiempo de servicios en los siguientes casos: 

I.-. • • • 

II.-. 

III.- , 

IV.- Cuando el trabajador fuere suspendido en los ténninos del 

Artír.ulo 45 da le Ley Federal de los Trabajadores del l:.starto, cor todo 

el tiempo que dure la 3uspensi6n y siempre que por Laudo Ejecutoriado 
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fuera reinstalado en su P.moleo, 

Artículo 22.- En caso de enfermedad no profesional, el trab= 

jador y el pensio~ista tendrán derecho a las siguientes prestaciones: 

I.-. 

II.-. Cuando se trate de un trabajador y la enfermedad lo inc~ 

oacite para el trabajo, tendrá derecho a licencia con goce de sueldo, 

o con medio sueldo, conforme al artículo de la Ley Federal de los -

Trabajadores del Estado, etc. 

Artículo. 29.- Se establece el seguro de accidentes del trab~ 

jo y enfermedades profesionales en favor de los trabajadores a que se 

refiere el Artículo lo. de esta Ley y, como consecuencia de ello el 

Instituto se subrogará en la •edida y términos de esta Ley en las obl!, 

gaciones de las Entidades y Organismos Públicos derivados de la Ley -

Federal de los trabajadores del Estado y la Ley Federal del Trabajo se 

rá aplicada supletoriamente por cuanto a los mismos riesgos se refiere, 

Artículo 32.- En caso de accidente o enfermedad profesional, 

el trabajador tendrá derecho a las siguientes prestaciones: 

r.-

II.-

a) .- Por las entidades y Organismos Públicos durante los peri2 

dos y bajo las condiciones establecidas en el A.9t. 

ral de.!2.!! Trabajadores al Servicio del Estado. 

de la Ley Fede-

Artículo 117.- Las trabajsdores del .Tnsti tuto quedan incoroE_ 

radas al régimen de 1'1 ::irescnte Ley. L <lS relaciones dF¡ trabajo er. r·s 
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el prooio instituto y·su personal se regirá 'JOr la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado. 
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ACTUllJ...IZACION A LA MISMA LEY 

En lo que se refiere a pensi6n mínima, 

Por lo que toca a pensi6n por invalidez, 

e incluir en la ley la tabla de enfermedades, 

Señalar la pensi6n rn4xima, 

Señalar las incompatibilidades' de los empleos que ostentan 

los altos funcionarios. 

Computar el tiempo de servicios en otras dependencias del 

gobierno. 

Conceder a la ~ujer la jubilaci6n a los 25 años de servicios. 

Conceder créditos hasta por S 200 1000,00 para habitaci6n del 

trabajador. 
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11.- e o N e L u s I o N E s : 

PRIMERA.- La seguridad soéial ajustada a Derecho cumple una 

forma de la justicia, esto es la justicia social, pues con ella se trata 

de dar a las personas todo cuanto les corresponda en raz6n de su calidad 

como trabajadores. 

SEGUNDA.- El factor econ6mico es deterniinante para la divisi6n 

de las clases sociales pero en el caso de los tre,bajadores al servicio 

del estado, el sentimiento de clase lo situA en un estrato que podianios 

denominar clase media alta. 

TERCERA.- Por la intimidad que guarda el trabajador con los 

organos del estado se crea una corresponsabilidad interna y externa 

en las funciones de los organismos públicos. 

CUARTA.- Las prestaciones logradas en favor de los trabajado

res al servicio del estado han sido logradas, merced a la lucha que co

mo clase han desarrollado los trabajadores organizados pero en muchos 

de los casos se debe pensar que los titulares de lea federaciones sin

dicales no han movido la fuerza de su propia organización sino ha sido 

por consigna del poder ejecutivo. 

QUINTA.- Le representación sindical ha sido trampolín pare 

ocupar cargos de elecci6n popular y en mi concepto a dichos represen

tantes los han mediatizado pare servir el ejecutivo, desde el momento 

en que el partido oficial los nomine como candidatos a puestos de alee 

ción popular. 

SEXTA.- La designaci6n de los altos funcionarios deberá ser en 

raz6n de su capacidad para administrar la cosa pública, de sus cono-
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cimientos técnicos, de su capacidad para el trabajo, de su int.erés 

por el servicio público y de su habilidar como políticos. 

SEPTIMA.- A los trabajadores en general deberá capacitárseles 

y garantizárselas su permanencia en su base; deberá evitarse el ma[ 

ginamiento de los trabajadores temporales, estimularlos y preservar 

su seguridad social mediante seguros colectivos. 

OCTAVA.- Los trabajadores de la Educación forman mayoría den

tro de la burocracia en general y en mi concepto se debe considerar 

al maestro como un agente del cambio social y oor lo mismo sin le

gar al extremo de crearle un lugar privilegiado, capacitarlo y es

timularlo para elevar su nivel cultural, social y económico, 

NOVENA.- La Ley Federal de los trabajadores del Estado ha su

oersdo el conce9to de trabajador expuesto en la Ley del ISSSTE, por 

lo mismo al actualizar ésta última debe.rá agregarse en ios artículos 

transitorios la aplicaci6n supletoria de la Ley orimeramente citada 

a la Ley ~el ISBSTE, en todos los casos en que beneficia a los tra

bajadores. 

DECIMA.- La modificación de la jornada de trabajo, en mi conceE 

to no ha beneficiado ec'onómicamentP a los trabajadores burocráticos. 
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